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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
21745 CONFLICTO positivo de competencia número 

851/1985, planteado por el Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad de Cataluña, en relación con determina
dos preceptos de la Orden de 23 de mayo de 1985 del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 9 de octubre 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia 
número 851/1985, planteado por el Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad de Cataluña, en relación con determinados preceptos 
de la Orden de 23 de mayo de 1985, del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, sobre normalización de situaciones en 
materia de agencias de transportes, transitados, cooperativas y 
otros en relación con la contratación de servicios públicos discre
cionales de transportes de mercancías por carretera.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 9 de octubre de 1985.-El Secretario de Justicia. 

(Firmado y rubricado.)

21746 CONFLICTO positivo de competencia número 
852/1985, planteado por el Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad de Cataluña, en relación con la Orden del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes de 31 de mayo de 1985.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 9 de octubre 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia 
número 852/1985, planteado por el Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad de Cataluña contra la Orden del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones de 31 de mayo de 1985 
por la que se convoca concurso de subvenciones a fondo perdido 
Dara la promoción y comercialización del turismo rural.

Lo que se publica para genera! conocimiento.
Madrid. 9 de octubre de 1985.—El Secretario de Justicia. 

(Firmado y rubricado.)

21747 CONFLICTO positivo de competencia número 
854/1985, planteado por el Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad de Cataluña, en relación con una Resolu
ción de la Dirección General de Planificación Sanita
ria (Ministerio de Sanidad y Consumo) de 13 de mayo 
de 1985.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 9 de octubre 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia 
número 854/1985, planteado por el Consejo Ejecutivo de la 
Generalidad de Cataluña, en relación con la Resolución de la 
Dirección General de Planificación Sanitaria (Ministerio de Sani
dad y Consumo) de 13 de mayo de 1985 por la que se autoriza la 
apertura de una Delegación en Tarragona a la Entidad «Compañía 
de Seguros Adeslas, Sociedad Anónima».

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 9 de octubre de 1985.-El Secretario de Justicia.- 

(Firmado y rubricado.)

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
21748 REAL DECRETO 1926/1985, de 11 de septiembre, 

sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Galicia en materia de 
patrimonio arquitectónico, control de la calidad de la 
edificación y vivienda.

El Real Decreto 581/1982, de 26 de febrero, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comuni
dad Autónoma de Galicia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta prevista 
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de 
Galicia, esta Comisión, tras considerar la conveniencia y legalidad 
de realizar los traspasos en materia de patrimonio arquitectónico, 
control de calidad de la edificación y vivienda, adoptó en su 
reunión del día 28 de diciembre de 1983 el oportuno acuerdo, cuya 
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante 
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Galicia, a pro
puesta de los Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo y de 
Administración Territorial, previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 11 de septiembre de 1985,

DISPONGO:
Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 

prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mía de Galicia, de fecha 28 de diciembre de 1983, por el que se 
traspasan funciones de la Administración del Estado en materia de 
de patrimonio arquitectónico, control de la calidad de la edifica
ción y vivienda a la Comunidad Autónoma de Galicia y se le 
traspasan los correspondientes servicios e instituciones y medios 
personales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio 
de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Comu
nidad Autónoma de Galicia las funciones a que se refiere el acuerdo 
que se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto y traspasa
dos a la misma los servicios y los bienes, derechos y obligaciones, 
así como el personal y créditos presupuestarios que figuran en las 
relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los 
términos y condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo produzca, hasta la entrada en vigor 
del presente Real Decreto, los actos administrativos necesarios para 
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de 
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del 
acuerdo que se transcribe como anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4.° 1. Los créditos presupuestarios que se determinen
con arreglo a la relación 3.2 serán dados de baja en los conceptos 
de origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda 
a los conceptos habilitados en la sección 32, destinados a financiar 
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez 
que se remitan al Departamento citado por parle de la Oficina 
Presupuestaria del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo los 
certificados de retención de crédito para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1985.

2. Los créditos no incluidos en la valoración definitiva del 
coste efectivo de los servicios traspasados se librarán directamente 
por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo a la sección 33, 
de forma que la Comunidad Autónoma de Galicia pueda disponer 
de los fondos con la antelación necesaria para la efectividad de la 
prestación correspondiente, en el mismo plazo en que venia 
produciéndose.

Art 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor en el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de septiembre de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidecia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Elias Díaz García y don Mariano Rajoy Brey, Secretarios 
de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 
cuarta del Estatuto de Autonomía de Galicia.

CERTIFICAN:

l.° Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el día 28 
de diciembre de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la citada
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Comunidad Autónoma de las funciones y servicios de la Adminis
tración del Estado en materia de patrimonio arquitectónico, control 
de la calidad de edificación y vivienda.

2° Que el día 4 de julio de 1985 el Presidente y Vicepresidente 
de la Comisión Mixta prestaron expresa conformidad al referido 
acuerdo, en los términos que a continuación se reproducen:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales 
en las que se ampara el traspaso.

La Constitución, en el artículo 148.1.3.°, establece que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de vivienda y en el artículo 148, reserva al Estado la competencia 
exclusiva sobre las siguientes materias:

a) En el número 1, en relación con el artículo 47, la regulación 
de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio del derecho a disfrutar de una vivienda 
digna y adecuada.

b) En el número 11, las bases de ordenación del crédito.
c) En el número 13, las bases y coordinación de la planifica

ción general de la actividad económica.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Galicia establece, en 
su artículo 27.3 y 18, que corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Galicia la competencia exclusiva en materia de vivienda y de 
patrimonio arquitectónico de interés para la Comunidad Autó
noma. Sobre la base de estas previsiones constitucionales y 
estatutarias se procede a operar ya en este campo traspaso de 
funciones a la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de 
patrimonio arquitectónico, control de la calidad de la edificación y 
vivienda.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la 
Comunidad Autónoma e identificación de los servicios que se 
traspasan.

1. ° Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Galicia las 
siguientes funciones:

a) Elaboración de la normativa propia en materia de vivienda 
e inspección del cumplimiento de la normativa estatal y autonó
mica, así como la tramitación y resolución de expedientes adminis
trativos derivados de su infracción.

b) Programación, control y seguimiento de viviendas de 
protección oficial en su ámbito territorial.

c) Promoción pública de viviendas de protección oficial, así 
como la adquisición y gestión del suelo destinado a tal fin en el 
ámbito autonómico.

d) Control y calificación de viviendas de protección oficial, de 
promoción privada, mediante la aplicación de la normativa básica 
estatal y autonómica correspondiente.

e) Programación de las actuaciones de control de calidad de 
obras de edificación de promoción pública y supervisión de 
programas de control de edificación de promoción privada; ejecu
ción por sí, o por laboratorios homologados, del control de la 
calidad y la promoción de la calidad de la edificación.

f) Gestión y resolución de subvenciones al Patronato de 
Mejora de Vivienda Rural, a la conservación del patrimonio de las 
Corporaciones Locales y a las actuaciones protegióles en materia de 
vivienda.

g) Gestión y resolución de los expedientes relacionados con la 
concesión de la ayuda económica personal en el ámbito autonó
mico, de acuerdo con la normativa y procedimiento establecido por 
el Estado y por la Comunidad Autónoma.

h) Constitución y participación en sociedades de ámbito 
autonómico para la promoción de viviendas de protección oficial.

i) Estudios básicos y gestión de rehabilitación de áreas urba
nas y rurales y adopción de medidas de conservación y mejora del 
parque inmobiliario, así como del patrimonio arquitectónico de 
interés de la Comunidad de Galicia.

j) Conservación, funcionamiento, entretenimiento e inspec
ción de las instalaciones de luminotecnia en monumentos o 
conjuntos monumentales del patrimonio arquitectónico.

k) Convenios con Corporaciones Locales y sus órganos de 
gestión como forma de promoción pública.

2. ° Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Galicia los 
medios personales, materiales y presupuestarios que se indican en 
las relaciones a las que en este acuerdo se hace referencia.

3. ° Con el fin de asegurar el desenvolvimiento de la gestión 
pública inmobiliaria, el Instituto para la Promoción Pública de la 
Vivienda y la Comunidad Autónoma de Galicia definirán un 
sistema de colaboración respecto de las funciones traspasadas. Con 
este objeto, se establece una Comisión Informativa Mixta de 
Vivienda, cuyos miembros serán designados por ambas partes y 
establecerán su propia metodología de trabajo con, al menos, una 
reunión trimestral y un período de vigencia no inferior a un año.

C) Funciones y servicios qque se reserva la Administración del 
Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
las siguientes funciones:

1. Enunciado y desarrollo, en forma de normas básicas, de 
medidas jurídicas, técnicas y financieras de protección del patrimo
nio arquitectónico y del medio ambiente edificado, en general, y de 
la vivienda en particular, de la calidad de la edificación y la alta 
inspección,

2. Bases y coordinación del sector vivienda, vinculado a la 
planificación general de la actividad económica, a la ordenación del 
crédito y a la concesión de beneficios fiscales.

3. La promoción pública estatal de vivienda con destino a los 
Patronatos de las Fuerzas Armadas, Guardia Civil, Policía Nacio
nal y funcionarios estatales, así como el ejercicio de actuaciones 
directamente derivadas de necesidades de la Administración Cen
tral y acciones de emergencia, sin perjuicio de la necesaria 
cooperación con la Comunidad Autónoma.

4. La elaboración y supervisión de proyectos de ejecución de 
obras para Organismos de la Administración del Estado, así como 
la adopción de medidas de conservación y mejora del patrimonio 
arquitectónico que depende del mismo, y las actuaciones en 
relación con los edificios del patrimonio del Estado

5. Establecimiento y homologación de los procedimientos de 
ensayos de control de calidad.

6. Homologación de sellos y marcas de calidad.
7. La ordenación técnica de las profesiones vinculadas a la 

edificación y la arquitectura.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 
conformidad con ios mecanismos que en cada casó se. señalen, las 
siguientes funciones:

1. Planificación, seguimiento, financiación y estadística de las 
materias que se traspasan, de acuerdo con las previsiones suminis
tradas por las Comunidades Autónomas y, en su caso, de conformi
dad con la normativa que rija en el conjunto nacional.

2. Desarrollo y fomento de la investigación en materias que se 
traspasan y de acciones encaminadas a la información y difusión de 
dichas materias.

3. Catalogación e inventario de los monumentos y posibles 
medidas de actuacióh en los mismos.

4. Actuaciones de los órganos de control de calidad de 
edificación de las Comunidades Autónomas y formación del 
personal adecuado.

5. Elaboración de modelos indicativos de funcionamiento de 
las organizaciones de control de calidad de la edificación en las 
Comunidades Autónomas incluyendo la definición de los medios 
necesarios para la organización de un nivel implantable a la 
totalidad de la edificación en toda la Nación.

6. Supervisión y homologación de laboratorios para la calidad 
de edificación.

7. Distribución entre las Comunidades Autónomas de subven
ciones al Patronato de Mejora de la Vivienda Rural y para la 
conservación del patrimonio de Corporaciones Locales y de présta
mos a las Corporaciones Locales y sus órganos de gestión para la 
promoción pública.

8. Distribución entre las Comunidades Autónomas de las 
ayudas para las actuaciones protegibles en materia de vivienda.

9. Registro de Entidades que des arrollan su actividad en las 
materias objeto de traspaso.

E) Bienes, derechos y obligaciones de la Administración del 
Estado que se traspasan.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Galicia:
1. Las dependencias y los inmuebles, en su caso, que ocupan 

los Servicios que se traspasan y que figuran en la relación número 
1, apartados 1.1 y 1.4. Los bienes muebles afectos a dichos servicios 
se detallarán en inventario unido a las correspondientes actas de 
traspasos.

2. La titularidad, con todos sus derechos y obligaciones sobre 
las viviendas, locales comerciales y edificaciones complementarias, 
de propiedad del IPPV, sitos en el territorio de la Comunidad 
Autónoma que se indican en la relación 1, apartado 1.3. El IPPV 
asume las obligaciones económicas derivadas de la regularización 
de la situación jurídica y registral de esos bienes inmuebles y de los 
terrenos en que se asienten. Esta obligación comprenderá los gastos 
de protocolización y estructuración y tendrá vigencia durante el 
período de dos años a contar desde la fecha de la publicación del 
presente Real Decreto. La compensación de estas obligaciones 
económicas tomará la vía de traspasos del IPPV a la Comunidad
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y se realizará trimestralmente ante el balance de operaciones de 
regularización ejecutadas por la Comunidad a trimestre vencido.

Asimismo el IPPV se hará cargo de las obligaciones legalmente 
existentes con anterioridad a la fecha de los traspasos y será de 
cargo de la Administración del Estado el coste derivado del 
cumplimiento y ejecución por la Comunidad Autónoma de las 
sentencias judiciales que se pronuncien, en los procesos iniciados 
con anterioridad a la fecha de efectividad del traspaso o en los que, 
iniciados después de dicha fecha, tengan por objeto el reconoci
miento de derechos o situaciones jurídicas, que sean declarados 
judicialmente perfeccionados con anterioridad a la misma, siempre 
que se notifique a la Administración del Estado, en tiempo y forma, 
a efectos de que, en. tiempo hábil, pueda personarse debidamente.

No obstante lo anterior, la Administración del Estado no 
asumirá el exceso de cargas de urbanización sobre las previstas en 
el planeamiento vigente, no contempladas en los proyectos de 
ejecución y urbanización que puedan ser exigidas en el momento 
de la recepción de las obras de urbanización de los polígonos de 
promoción pública.

3. La Comunidad Autónoma de Galicia se subroga en la 
posición jurídica del IPPV en los contratos de amortización, 
arrendamiento, acceso a la propiedad y compraventa, respecto de 
las viviendas, locales comerciales y edificaciones complementarias, 
promovidas por el mismo y que se detallan en la relación 1, 
apartado 1.3. Dicha subrogación supone la asunción íntegra y con 
plenitud de efectos por la Comunidad Autónoma de Galicia de los 
derechos y obligaciones derivados de dichos contratos. No obs
tante, el IPPV asume las obligaciones económicas derivadas de la 
regularización contractual o, si procede, de la escrituración y gastos 
regístrales pendientes del patrimonio inmobiliario que se cita, en 
los mismos términos fijados en el punto anterior.

4. Los terrenos propiedad del IPPV, bien sean polígonos 
residenciales de grupos de viviendas o cualquiera otros sitios en el 
territorio de la Comunidad, según relación adjunta número 1, 
apartado 1.2. No obstante, y con los mismos criterios que en el caso 
del patrimonio edificado, el IPPV asume las obligaciones económi
cas derivadas de la regularización de la situación jurídica y registral 
de estos terrenos.

Será de cargo de la Administración del Estado las deudas por 
adquisición o expropiación de terrenos producidas con anteriori
dad a la efectividad del traspaso declaradas mediante pronuncia
miento del Jurado provincial o Tribunal Contencioso-administra- 
tivo correspondiente.

5. A partir de la efectividad de los traspasos, la Comunidad 
Autónoma de Galicia se subroga en los derechos y obligaciones 
derivados de los contratos de obras, suministros y servicios de 
cualquier naturaleza que se determinan eh la relación número 1, 
apartados 1.5 y 1.6, así como la participación del IPPV en las 
distintas Juntas de Compensación en las que esté presente, tanto en 
materia de suelo como edificación y que se relacionen en las 
correspondientes actas de traspasos en su caso.

La Comunidad Autónoma sólo se hará cargo de los honorarios 
de proyectos y dirección de obra formalmente encargados por el 
IPPV en los años 1984 y 1985, así como de las direcciones de obra 
de las obras en marcha o paralizadas

6. La titularidad y la administración de las fianzas y concier
tos de fianzas correspondientes a inmuebles sitos o suministros 
prestados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia . 
La Comunidad Autónoma hará frente, con carácter regular, a las 
devoluciones individuales que se soliciten, tanto de fianzas como 
de eventuales saldos negativos de conciertos de fianzas depositadas 
ante el IPPV. La Administración del Estado abonará a la Comuni
dad Autónoma, mediante liquidación anual, el importe de dichas 
devoluciones.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones traspasa
dos y que se referencia nominalmente en la relación adjunta 
número 2 pasará a depender de la Comunidad Autónoma en los 
términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las 
demás normas en cada caso aplicables y en las mismas circunstan
cias que se especifican en la relación adjunta y con su número de 
Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo se notificará a los interesados c! traspaso y su nueva 
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el pre
sente acuerdo por P.eal Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma de Galicia una copia 
certificada de todos los expedientes de este personal traspasado, así 
como los certificados de haberes, referidos a las cantidades deven
gadas durante 1985.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente 
que se traspasan son los que se detallan en las relaciones adjuntas

número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que están 
adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria 
correspondiente.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto 
de gastos para 1982, corresponde a los servicios que se traspasan a 
la Comunidad Autónoma, se eleva, con carácter definitivo, a 
705.351 miles de pesetas, según detalle que figura en la relación 3.1. 
Las tasas e ingresos por prestación de servicios ascienden a 326.058 
miles de pesetas, y la carga asumida neta tiene un valor de 379.293 
miles de pesetas.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se 
traspasan durante el ejercicio de 1985 se detallan en la relación 3.2.

3. Los créditos presupuestarios no incluidos en el coste 
efectivo se detallan en la relación adjunta 3.3.

4. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros en la siguiente 
forma:

4.1 Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute 
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad 
Autónoma en los ingresos del Estado, mediante la consolidación de 
la sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado de los 
créditos relativos a los distintos componentes del coste efectivo, 
por los importes que se indican, susceptibles de actualización por 
los mecanismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos:

Créditos en 
miles de pesetas 

de 1982

a) Costes brutos:
Gastos de personal .......................  214.982
Gastos de funcionamiento .................................  59.254
Inversiones para conservación, mejora y sustitución 431.115

Total .............................................................. 705.351
b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos ... 326.058

Total ...............   379.293

4.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
período transitorio a que se refiere el apartado H.4.1 respecto a la 
financiación de los servicios traspasados serán objeto de regulariza
ción al cierre de cada ejercicio económico mediante la presentación 
de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante una 
Comisión de Liquidación que se constituirá en el Ministerio de 
Economía y Hacienda.

4.3 Durante el plazo máximo de sesenta días a partir de la 
fecha de publicación del Real Decreto aprobatorio del presente 
acuerdo, la Administración del Estado seguirá asumiendo la gestión 
y pago de las obligaciones correspondientes a ios capítulos I, II y 
VI del Presupuesto de Gastos que sean exigióles en dicho período 
y corresponden a las funciones y servicios que se transfieren, y cuyo 
vencimiento esté previsto por su carácter periódico o por causas 
contractuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al 
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener y 
transferir a la sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, 
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación 
presupuestaria, que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se traspa
san.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios 
que se traspasan se efectuará en el plazo de dos meses desde la 
entrada en vigor del Real Decreto por el que se apruebe el presente 
acuerdo, y la resolución de aquellos que se hallen en tramitación se 
realizará de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Real 
Decreto 581/1982, de 26 de febrero.

Jj Fecha de efectividad de los traspasos.

Los traspasos de funciones y de medios objeto de este acuerdo 
tendrán efectividad el mismo día de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del Real Decreto aprobatorio del presente 
acuerdo.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 4 de julio de 1985.-I.os Secretarios de la Comisión Mixta, 
José Elias Díaz García y Mariano Rajoy Brey.
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ANEXO II

Preceptos legales afectados por la transferencia

Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, por el que se aprueban 
las normas orgánicas del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo.

Real Decreto 3577/1982, de 15 de diciembre, por el que se 
modifica la estructura orgánica del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo.

Decreto 2131/1963, de 28 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido y revisado de la legislación en materia de viviendas de 
protección oficial.

Decreto 2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.

Decreto 2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la legislación sobre viviendas de protección 
oficial.
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21749 REAL DECRETO 1927/1985, de 9 de octubre, por el 
que se establecen normas complementarias de regula
ción de la campaña azucarera 1986/1987.

La proximidad del inicio de la fase agrícola de la campaña 
azucarera 1986/1987, y con ello el comienzo de las siembras del 
sur, hace necesario el establecimiento de la normativa anual que, 
complementando la contenida en el Real Decreto 1874/1984, de 17 
de octubre, regule la campaña.

Sin embargo, la consideración de que la fase de comercializa
ción de dicha campaña va a estar íntegramente regulada por la 
normativa comunitaria del sector del azúcar, en particular Jo 
relativo a las cuotas de producción y al cultivo de azúcar de caña, 
aconsejan que la presente regulación permita un fácil enlace con la 
organización común del mercado en la CEE en la fase de comercia
lización, lo cual obliga a la modificación del Real Decreto trienal 
actualmente vigente.

Por otra parte, la consideración de la situación real de la 
contratación y cultivo de remolacha en las zonas Duero y Ebro 
aconsejan la reestructuración de las mismas, respetando en todo 
momento los intereses de los sectores afectados y en base a unos 
criterios de ordenación de la producción de remolacha.

En consecuencia, vistos los acuerdos del FORPPA, a propuesta 
de los Ministros de Economía y Hacienda y de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 9 de octubre de 1985,

DISPONGO:

Artículo l.° Los objetivos nacionales de producción de azúcar 
para la campaña azucarera 1986/1987 serán los siguientes:

Objetivo de azúcar A: 960.000 toneladas.
Objetivo de azúcar B: 40.000 toneladas.

Del objetivo de azúcar A señalado se reservan 15.000 toneladas 
para el azúcar de caña.

Art. 2° Uno. El objetivo de azúcar A procedente de remola
cha se distribuirá entre las diferentes zonas remolacheras mediante 
la aplicación de los siguientes coeficientes:

Zona primera: 59 por 100.
Zona segunda: 8 por 100.
Zona tercera: 33 por 100.
La delimitación geográfica de cada zona se incluye en el anexo.
Dos. A los efectos de cálculo de las cuotas de producción y de 

las opciones de contratación de los agricultores remolacheros de las 
diferentes zonas, así como de la reserva mínima para agricultores 
sin opción de contratación, se-considerarán producciones obtenidas 
en la zona primera las que lo fueron en las campañas correspon
dientes en la primera y segunda de las delimitadas en el anexo 
número 1 del Real Decreto 1874/1984.

Igualmente, a los mismos efectos citados en el párrafo anterior, 
se considerarán producciones obtenidas en las zonas segunda y 
tercera, las que lo fueron en las campañas correspondientes, 
respectivamente, en las tercera y cuarta de las delimitadas en el 
Real Decreto 1874/1984.

Art. 3.° Los cultivadores de remolacha podrán tener acceso a 
créditos para la financiación del cultivo a un interés de hasta un 13 
por 100 anual, concedidos directamente por el FORPPA o 
mediante conciertos con instituciones financieras, en cuyo caso el 
FORPPA abonará a dichas instituciones el diferencial de intereses 
entre el tipo pactado con dichas Entidades y el que resulte para los 
agricultores.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado lo dispuesto en el Real Decreto 1874/1984, de 
17 de octubre, de regulación de las campañas azucareras


